RES. 1043/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº  2017-17-1-0006799, Ent. N° 1090/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales en el departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 0708/2017 de fecha 11.10.17, el Directorio adjudicó “al consorcio formado por Cooperativa Médica de Asistencia Médica de Río Negro ( AMEDRIN) – Cooperativa Médica de Young (CAMY)” el Renglón N°1– Primer Nivel de Asistencia -  por un precio mensual de $ 600.400 más IVA y por los renglones 2 y 3 –Segundo y Tercer Nivel de Asistencia- a precios acordados reflejados en arancel final, al amparo de lo dispuesto por el  Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;
2) que este Tribunal, por Resolución 3774/17 adoptada en sesión de fecha 15.11.17, acordó observar el gasto, en razón de que:
2.1) “en relación al procedimiento de evaluación y adjudicación, se presentaron dos oferentes,  los cuales,  la propia Administración, de acuerdo a informe técnico, señaló que “no cumplían con las bases establecidas en la Memoria Descriptiva, en tanto se presentaron para diferentes zonas, cuando para el Departamento de Río Negro, el oferente debía incluir la atención en todo el Departamento”;
2.2) “de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF, la Administración debió haber invalidado ambas ofertas, en razón de que, abierto el acto, no puede introducirse modificación alguna en las ofertas y de que en las mismas habían apartamientos sustanciales que no pueden subsanarse sin alterar materialmente principios inherentes en materia de contratación administrativa”;
2.3) “la propuesta del Centro Asistencial Médica de Young – IAMPP –CAMY luce sin firma de sus representantes, por lo cual no es válida, debiendo estar debidamente acreditados con su firma, los responsables, representantes de la empresa, a efectos de certificar su validez”;  y
2.4) “el Directorio, en la Resolución de fecha 11.10.17, dispuso la contratación a un consorcio entre ambas empresas, siendo que en esta oportunidad se presentaron como oferentes las dos empresas en forma separada, sin manifestar su voluntad de consorciarse, por lo cual su adjudicación carece de sustento legal”;
3) que previo informe de División Legal, por Nota N°27/2018 de fecha 07.02.18, el Directorio solicitó el levantamiento de la observación oportunamente formulada,  expresando que el artículo 65 del TOCAF, refiere a exigencias de procedimiento licitatorio  y este caso se trata de  una contratación directa,  y teniendo en cuenta la mayor flexibilidad que otorga la misma, si bien Amedrin –Camy en una primera instancia se presentaron separadas, luego de negociaciones realizadas, lo hicieron para todo el departamento, cumpliendo de esa manera con el objeto de la contratación y con lo preceptuado en la excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2), tal como se podían haber presentado otros oferentes que no participaron de la licitación, por tanto se entiende que la propuesta presentada sería admisible y válida a diferencia de lo que ocurriría en un procedimiento competitivo como lo es la licitación;
CONSIDERANDO: 1) que los dos oferentes presentados al procedimiento realizado, según lo expreso la propia Administración,” no cumplían con las bases establecidas en la Memoria Descriptiva”, habiendo por tanto en sus ofertas, apartamientos sustanciales que no pueden subsanarse sin alterar materialmente principios inherentes en materia de contratación administrativa;
2) que habiéndose presentado nueva propuesta por parte de ambos oferentes en forma de consorcio a solicitud de la Administración, se contravino lo dispuesto por el artículo 65 del T.O.C.A.F.   que prevé que “abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas..”;  el cual es de aplicación para el presente caso en razón de que se realizó un procedimiento competitivo de evaluación y adjudicación conforme a los artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
3) que por resolución de Directorio de fecha 11.10.17, al disponerse la contratación a un consorcio entre ambas empresas, se carecía de sustento legal, en razón de que se presentaron como oferentes las dos empresas en forma separada, sin manifestar su voluntad de consorciarse, tal cual lo había señalado  este Tribunal en anterior oportunidad;
4) que por lo expuesto, de los argumentos esgrimidos por la Administración no surgen elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones oportunamente efectuadas, manteniéndose  incambiadas las causales que las motivaron;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estese a lo dispuesto en Resolución N° 3774/17 de fecha 15.11.17; y
2) Devolver las actuaciones.
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